
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00354 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se allegue el acta de fecha 27 de septiembre de 2011 que constituye el 
título base de la ejecución, con constancia de ser primera copia y prestar mérito 
ejecutivo. 

 
2-. Se aclare y/o corrija la demanda para indicar si también se reclama el 

pago de la cuota alimentaria pactada en el 27 de septiembre de 2011, ya que en el 
hecho cuarto se afirma que demandado incumplió el pago. 

 
En caso afirmativo, se deben relacionar los porcentajes anuales que 

conforme al IPC se aplicaron al valor de la cuota alimentaria y al valor de la muda 
de ropa, así como el valor del incremento y el valor final anual. 

 
Acorde a lo anterior, deberán elevarse las respectivas pretensiones, por 

concepto, enlistando año por año y mes por mes lo adeudado. 
 
3-. Se aporte el acta calendada 25 de febrero de 2022, indicado si también 

es base de la esta acción, en caso afirmativo, en el documento debe obrar 
constancia de ser primera copia y prestar mérito ejecutivo, y de paso, se deben 
complementar los hechos y las pretensiones en lo pertinente. 

 
4-. Se debe complementar el acápite de hechos para relacionar una a una 

las sumas adeudadas, señalando a qué corresponde (ejemplo: compra libros… 
grado…), el valor total, el valor a cargo del demandado, el documento que la soporta 
(por ejemplo: factura número … del establecimiento… de fecha…) y el folio donde 
se encuentra. 

 
Rubro que no tenga soporte documental idóneo, se debe excluir. 
 
5-. Se aporten los comprobantes de pago idóneos de: la matrícula (la factura 

no presenta sello de cancelado), uniformes por $180.000 (la factura aportada no 
tiene sello o anotación de pago total, sólo de un abono de $100.000), falda por 
$70.000 (no se allegó recibo de pago), calculadora y block (el comprobante no tiene 
fecha ni sello de pago, tampoco aparece el nombre del comprador) y la tirilla de 
útiles (cuadernos y otros) está incompleta (no se puede verificar el nombre del 
establecimiento, fecha, …). 

 



6-. Se allegue el registro civil de nacimiento de la menor en cuyo favor se 
actúa, apto para acreditar parentesco con el demandado (se relacionó como prueba 
documental pero no se aportó). 

 
7-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física, tanto de la 

demandante como del demandado. 
 
8-. Se satisfaga el requisito del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 (“la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
9-. Se allegue nuevamente el poder conferido haciendo la manifestación 

expresa que exige el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.”.  
 
Adicionalmente, si se trata de un memorial-poder quien lo otorga debe 

efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 
 

Pero sí se confiere mediante mensaje de datos (es decir, que el texto del 
poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite al correo 
del abogado), sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 
806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 
10-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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